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SIGCMA 

1 

RADICACIÓN  08001-31-53-005-2019-00139-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

PARTE DEMANDANTE PLINIO RAFAEL DE LA HOZ ANGARITA Y OTROS 

PARTE DEMANDADA EPS SURAMERICANA S.A. 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

SEIS (6) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Observa este Despacho que los señores PLINIO RAFAEL DE LA HOZ ANGARITA, CHIRLEY 

CECILIA MACÍAS TOBAR, ANA MARÍA DE LA HOZ MACÍAS, YENIFER CECILIA DE LA HOZ 

MACÍAS y RAFAEL ENRIQUE DE LA HOZ MACÍAS presentaron demanda verbal de mayor 

cuantía (responsabilidad médica) en contra de EPS SURAMERICANA S.A., profiriendo este 

Juzgado sentencia de primera instancia el día 26 de mayo de 2021, condenando a la parte 

demandada a pagar a los accionantes las siguientes sumas: 

 

• Al señor PLINIO RAFAEL DE LA HOZ ANGARITA la suma de $36.341.040 

equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por 

concepto de perjuicios morales. 

 

• A los demandantes, a cada uno la suma de $27.253.780 equivalente a treinta (30) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, por concepto de perjuicios morales. 

 

Por solicitud de la parte actora, se libró mandamiento ejecutivo a continuación de la 

sentencia, con fundamento en el inciso 2° del artículo 306 del Código General del Proceso, 

el día 18 de abril de 2022, por los valores arriba reseñados más la suma de $7.268.065 por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Sin embargo, comoquiera que la providencia del proceso principal fue apelada, la Sala 

Séptima de Decisión Civil Familia del Tribunal Superior de Barranquilla, en sentencia de 

segunda instancia del 2 de diciembre de 2022, decidió revocar la sentencia del 26 de mayo 

de 2021 y en su lugar absolver a la parte demandada.  

 

De conformidad con lo anterior, deviene la necesidad de dar por terminado el proceso 

ejecutivo a continuación, quedando automáticamente sin efectos el auto que libró 

mandamiento de pago en tanto el título ejecutivo en que se soportó, a saber la sentencia de 

primera instancia dentro del proceso verbal, fue revocada, lo que conlleva a la inexistencia 

de obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de EPS SURAMERICANA S.A. y a favor 

de los demandantes.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

Dar por terminado el proceso ejecutivo a continuación iniciado por PLINIO RAFAEL DE LA 

HOZ ANGARITA Y OTROS en contra de EPS SURAMERICANA S.A., con fundamento en las 

razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 

JUEZ 

 

JCEH 
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HOY 15 DE JUNIO DE 2023 

 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

EL SECRETARIO 
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